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ESTABLECE NUEVA FECHA PARA ELECCION DE DIPUTADOS Y SENADORES

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Agrégase en la ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre
Votaciones Populares y Escrutinios, la siguiente disposición transitoria, nueva:

     "Artículo 18.- Las elecciones de diputados y senadores a verificarse el día 11 de
diciembre de 2001 se realizarán el día domingo 16 de diciembre del mismo año.
     Para dicho efecto, el acto de constitución de las mesas receptoras de sufragios a
que se refiere el artículo 49 de esta ley, se llevará a cabo a las 9 horas del día
sábado 15 de diciembre del año 2001.
     Las actuaciones electorales y administrativas cuya oportunidad debe determinarse en
consideración al día de la elección, se llevarán a efecto sobre la base de la nueva
fecha establecida en el inciso primero.".". 

     Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del Artículo 82 de la
Constitución Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 18 de julio de 2001.- Ricardo Lagos Escobar,  Presidente de la República.-
José Miguel Insulza Salinas, Ministro del Interior.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jorge Correa
Sutil, Subsecretario del Interior.

     Tribunal Constitucional

     Proyecto de ley que modifica la ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre
Votaciones Populares y Escrutinios

     El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable
Cámara de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el
Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de su
constitucionalidad, y por sentencia de 17 de julio de 2001, lo  declaró constitucional.

     Santiago, julio 17 de 2001.- Rafael Larraín Cruz, Secretario.
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